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Ciudad de México, a once de junio de dos mil veintiuno. --------------------------------------------- 
En cumplimiento al punto CUARTO del acuerdo emitido por la Presidente y la Secretaria 
de este Consejo Distrital 14 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, el once de junio 
de dos mil veintiuno; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 38, 41, 
42, 62, 68, 73, y 77, fracción I de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, se 
hace del conocimiento público que el Partido Político Equidad, Libertad y Genero por 
conducto del C. Armando Calderón Sánchez, en su carácter de Representante Suplente 
del Partido Equidad, Libertad y Genero ante el Consejo Distrital 14, presentó demanda de 
juicio electoral en contra: “1 La declaración de validez del computo distrital en el XIV 
(decimo cuarto) distrito del Instituto Electoral de la Ciudad de México en la Alcaldía 
Tlalpan…2 Los resultados del computo distrital que concluyo el día 7 de junio del 
2021…3 La modificación del computo distrital para ser considerada en la 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional y 
Alcaldía…4 La nulidad de todas y cada una de las casillas, por las causales 
expresadas y justificadas en esta demanda, a efecto de que se modifique el 
computo distrital realizado el día 6 de junio del 2021 y dicha modificación de 
computo sea considerada para la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional y Alcaldía.” DOY FE. ------------------------------------------------- 
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RAZÓN DE FIJACIÓN: En cumplimiento al punto CUARTO del acuerdo emitido por la 
Presidente y la o el Secretario de este Consejo Distrital 14 del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, el día de la fecha y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 
párrafo tercero del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México; 38, 41, 42, 62, 68, 73, y 77, fracción I de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad 
de México, se da razón de que a las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos de 
este día, quedó fijada en los estrados de este Consejo Distrital, por un plazo de 
SETENTA Y DOS HORAS, copias simples del acuerdo de recepción y del escrito de 
demanda. Se señalan las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos del día catorce 
de junio de dos mil veintiuno para el vencimiento de dicho plazo. DOY FE. --------------------- 
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